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NÚMERO: 543-12

CONSIDERANDO: Que la eficiencia que demanda el Estado dominicano en materia
de compras y contrataciones, exigió disponer de un in^rumento jurídico que eliminara
las insuficiencias del marco legal entonces vigente y co^yuvara a sü armonización con
el derecho mercantil internacional y a los métodos más modernos de contratación;

CONSIDERANDO: Que, en tal sentido, se dictó la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, del 18 de agosto de 2006,
que luego fue modificada por |a Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006,
constituyendo un marco jurídico único y homogéneot que incorpora las mejores
prácticas internacionales y nacionales en materia de compras y contrataciones públicas;

CONSIDERANDO: Que el Sistema de Compras y Contrataciones establecido por la
Ley No. 340-06, modifícada por la Ley No. 449-06, está relacionado con el Sistema
Integrado de Administración Financiera del Estado;

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06, modificada por la Ley No.449-06,
dispone que el Presidente de la República, deberá dictar los respectivos reglamentos
para su aplicación;

CONSIDERANDO: Que el 30 de agosto de 2007, el Presidente de la República dictó

CONSIDERANDO: Que luego de haber transcurrido Cinco (5) años de la puesta en
aplicación del Reglamento 490-07, procede su revisión, con eí objetivo de incluir las
regulaciones que se entienden necesarias para una correcta y más eficiente aplicación de
la Ley 340-06, modificadai por la Ley 449-06.

VISTA: La Constitución de la República;

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras,
Servicios y Concesiones, del 18 de agosto de 2006;

VISTA: La Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley No. 340-
06;
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VICTO: El Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, No.
490-07, del 30 de agosto de 2007;

iEn ejercicio de las atribuciones que me confíete el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONSEOONES

TITULO I

CAPITULO!

DEL SISTEMA Y SU ÁMBITO

ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente Regtoento tienen por objeto regular la
aplicación de la Ley No. 34Ó4)6, sobre Compras y Ocntrataciones de Bienes,^rvicios,
Obras y Concesiones, del 18 de agosto del 2006, modifícada por la Ley No. 449-06 del
6 de diciembre del 2006.

ARTÍCULO 2. El presente Reglamento regirá para las compras y contrataciones de
biCneS, servicios, obras, consultorías, alquileres con opción de compra y arrendamientos
que realicen los entes y órgwos del sector públicos que integran los agregados
institucionales incluidos en el Artículo 2 de la Ley 340-^6, modifícada por la Ley 449-
06.

CAPÍTULO n

COMPRENDIDOS

CÁSÓS DE EXCEPCION

ARTÍCULO 3. Serán considerados casos de excepción  yno una violación a la Ley, las
(situaciones) que se detallan Continuación, siempre y cuando se realicen de conformidad
con los procedimientos que se establecen en el presente Reglamento:
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1. Situaciones de Seguridad Nacional. Son las relacionadas con carácter de
secreto de Estado, de secreto militar o de orden interno, que deban realizar los
organismos que conforman el Sistema de Inteligencia Nacional, las Fuerzas
Armadas y la Policía Nacional.

2. Situación de Emergencia Nacional. Son circunstancias de Fuerza Mayor
generadas por acontecimientos ̂ ves e inminentes, tales como terremotos,
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor en el
ámbito nacional y regional.

Situaciones de Urgencias. Son situaciones de caso fortuito, inesperadas,
imprevisibles, inmediatas, concretas y probadas, en las que no resulta posible la
aplicación de los Procedimientos de Selección establecidos en la Ley, en tiempo
oportuno.

4. Obras Científicas, Técnicas, Artísticas o Restauración de Monumentos
Históricos. Son las que responden a la especialidad del proveedor relacionada
con sus conocimientos profesionales, técnicos, artísticos o científicos; y su
reconocida experiencia en la prestación objeto de la contratación.

5. Bienes o Servicios con exclusividad. Aquellos que solo pueden ser suplidos por
un número limitado de personas naturales o jurídicas.

6. Proveedor Único. Procesos de adquisición de bienes o servicios que sólo
puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica. En caso de
entregas adicionales del proveedor original que tengan por objeto ser utilizadas
como repuestos, ampliaciones, o servicios continuos para equipos existente^
programas de cómputos, servicios o instalaciones. Cuando un cambio dé
proveedor obligue a la Entidad a adquirir mercancías o servicios que no cumplan
con los requisitos de compatibilidad con los éqUipos, programas de cómputos,
servicios o instalación^ existente, o la útíli^íón de patentes o marcas
exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas.

7. Construcción, Instalación o Adquistelón de Oficinas para el Servicio

Exterior. Las compras y contrataciones léal^dás para la construcción,
instalación o adquisición de oficinas para el servicio fuera del territorio de la
República Dominicana.
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8. Rescisión: de Contratos caya terminación no exceda el Cuarenta por Ciento
(40%) del monto total del proyecto, obra o servicio. Cuando ja
^nalización de un contrato'dé ejecución de ob^ o servicio, no se requiera más
deí 40% del monto totál,^ lá Entidad Connotante podrá requerir una nu^O
contratación para la conclusión del mismo, tomando en consideración el
de tugues Ocupados dé la licitación objeto de la cOntrataci(%
aplicarse las penalidades que el Óigano Rector determine en los cáéos'dé i|¡p^ilrá
abusiva del Contrato.

9. Las Compras y contrataciones destinadas a promover el desarrolló de las
micros pequeñas y medianas empresas. Son aquellos procesos que^^deberán
realirar las instituciones estatales destinadas a| desarrollo de las
según lo dispuesto en la Mo. 488-08, que establece un régimen r^ulátono
para el desarrollo y competitividad de las micro, pequeñas y medianas émpresas,

ítvéia áI Mf^cáanfán DaMrlcinfAntíní*'

10.; Lá Contratación de PubUcIdad a través de medios de Comunicación SociaL
siempre y cuando la Énlí^^Contratante realiéé |a:CQótra^í^ directaniente
con ios medios de Comunicación Social sin hacer uso de servicios de
intermediarios.

ARliCLLO 4. Los casos dé excepción, citados en el Articulo No. 3, se regirán por los
siguientes procedimientos:

1) Casos de Seguridad y Emergencia Nacional: Se iniciarán con la declaratoria
mediante Decreto del Poder Ejecutivo.

2) Situación de Urgencia: Se iniciarán con la Remilucíón motivada de la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la Institución, recomendando el uso de la excepción,
previo informe pericial que lo justifique.

3) Todos los demás casos de excepción mencionados en el Artículo 3 se iniciarán
con la resolución moti " ™ ^
recomendando el uso

4) Para todos los proce^s, exceptuando los casos de emergencia y seguridad
nacional, será necesario contar con la certi^capión de existencia ̂  fondos y
cuota de compromiso, emitida por el DirecibrvAdn^isIrátívo-Financiero o el
financiero de la Entidad Contratante, para lá: celebración del correspondiente
contrato o el otorganilénto de Una orden de compra ó de servicios.
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5) Caso de Proveedor Único: En el expediente del^rá incluirse los documentos
que demuestren la condición de proveedor único.

6) Casos de Bienes y Servicios con Exclusividad: En los casos de Bienes y
Servicios con Exclusividad, se debe garantiz|¿^^ la partíci^lóil dé todos los
oferentes beneficiados con la exclusividad. Deberá Incluirse en el expediente los
documentos justificativos de la exclusividad.

7) Procedimientos de Urgencia: Los procedimlentes de Urgencia se llevarán a
cabo cumpliendo con el siguiente procedimiento:

a) Una vez emitida la Resolución de Declaratoria de Urgenei% déb^ publicar
en la página de inicio o en el menú príncipai dél portal Web del Órgano
Rector y del portal institucional, los requerimientos de compras y
contrataciones, a ser llevados a cabo para dar respuesta a la situación de
urgencia.

b) Los expedientes calificados como urgentes tendrán preferencia para su
despacho por los distintos órganos adiiiuiisbatiVos que partici¡|ten en su
tramitación.

c) Se procederá a invitar a las personas físicas  ojurídicas quejiuedan cumplir
el requerimiento de urgencia, conjuntadíént^iten la pubUcidad colocadacon

en el

d) Las Entidades Contratantes deberán salvaguardar por todqs los medips
posibles la transparencia, difusión y mayor ̂rficipación de Óferentes en los
procedimientos dé urg^i% íhclUyendo^ '̂p en peifjddlcps de
amplia circulación nacional, srelmonto involucrado supera el Umbral de la
Licitación Pública l^aclonál, para promover y garantizar la debida rendición
de cuentas a la ciudadanía,

e) La Entidad Contratante dará preferencia a las Ofertas presentas por los
Oferentes qué hayan sido ^veedores o Contratistas de la Entidad
Contratante y ten^ un buen historial dé éianplimiento, o en su detecte* a
los que tengan una calidad probada en el m^dó^ pam garantizar la calidad
de los bienes a a^uirirse, de los servicios a^ ̂ ^tarse y de las obras a
ejecutarse, en virtud de la uigencia o emergencia.
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convocatoria y en las Invitaciones, ̂cibirá las Ofertas Económicas eti sobres
debidamente cerrados y posteríoimen^ procede a su apertura, lectura y
análisis, conjuntamente con la¡ Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones, en presencia de Notario Público, de los participantes y de
todo interesado,

g) El Comité de Compras y Contrataciones procederá a la Adjudicación de la
Oferta que más convenga a los intereses <¿ ía institución, en el entendido de

que satisfaga el interés general y el |cumpÍimiCnto de los fines cometido de la
administración,

h) El Comité de Compras y Contrat^iones procederá en forma inmediata a

i) Los contratos o las órdenes de compras o servicios, segúa corresponda, se
Rector y en el portaldifundirán en el Portal Administrado por el

institucional.

j) No serán considerados casos de urgencias 1^ compras contr^iones que
se encuentran incluidas en los respectivos Pfones  y Programas de Compras y
Contrataciones de las instituciones que se encuentran dentro del ámbito de
aplicación de la Ley.

8) ProC^imiento de Emergencia: Deberá e;^ fundamentado en razones
objetivas e Inaplazables, que garanticen la oportuníd^ de las mismas debido a
su carácter de emergmicia. En todos los CBs0^1#:Compras y contrataciones de
emergencia Decreto.

corresponde, jjgu^ente el tiempo de diiiación de la Emergencia y las
instituciones que se liberan de los procedirñtjmtos de selección establecidos
en la Ley.

b) La Entidad Contramnte una vez emitido el C^reto que declara la situación
de Emergencia deterá publicar en la pág^ ̂finido  o en el m^ú prihCipcd
del portal Web del Órgano Rector y del portal instítucibnal, los
requerimientos de compras y contrataciones a ser llevados a cabo para dar
respuesta a la situación de emergencia.
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c) Toda persona natural o jurídica que cumpla con los requerimientos
establecidos para la compra o contratación y con las demás; condiciones
establecidas en el presente reglamento» tendió derecho a presentar su oferta,
la cual deberá ser evaluada a los fines de la adjudicación, debiendo
prevalecer los criterios de calidad y mejor precio ofertado.

situación de emergencia o de Urgencia, la Entidad Contratante deberá rendir un
informe detallado a la Contralorfa General de la República, a la Cámara de
Cuentas para los fines correspondiente y difundirlo a través del portal
Administrado por el Órgano Rector y en el Portal dé la Institución.

10) La Entidad Contratante deberá publicar los documentós que justifiquen el uso
de la excepción en el portal administrado por el Ói^ano Rector y en el portal
institucional, y garantizar ios principios de transparencia y publicidad» por todos
ios medios posibles.

artículo S. De las Micro, Pequeña y Mediana Empresa. La Entidad Contratante

al momento de hacer su formulación presupuestaria deberá reservar el que otorga

la Ley No. 488-08» sobre el Desarrollo y Compethividád de las MIPYMES, en las

partidas designadas para las compras y contrataciones de la institución, a fin de que los

procedimientos de selección» se destinen exclusivamente a las MfPYMES. Los

procesos que se seleccionen para el efecto» serán aquellos en que se identifique la

posibilidad de que los bienes y servicios puedan ser ofertados por MIPYMES.

PARRAFO: Además de la reserva del 20%, se establece la posibilidad de presentar

ofertas parciales en el 80% restante» para ampliar sus oportunidades de participación y
competencia.

ARTÍCULO 6. Además de la difusión y publicidad en el portal administrado por el

Órgano Rector y del portal institucional» la Máxima Autoríidad Ejecutiva de la Entidad
Contratante, deberá remitir al Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la micro,

pequeña y mediana empresa (Consejo Nacional de PRQMIÍPYMES), su Plan Anual de

Compras y Contrataciones, para qUe en su calidad de Órgano Rector, cree y promueva

los mecanismos de difusión y diyúlgación que permitan a 1^'MIPYMES identificar las
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ARTÍCULO 7. En la convocatoria, la Entidad Contratante señalará que la misma se

hace a favor de las MIPYMES y solicitará expresiones de interés en presentar oferta,

las que deberán entregarse en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. Si efectuada

la convocatoria respectiva no se presentan al menos tres (3) manifestaciones de interés

de las MIPYMES, se procederá a convocar nuevamente a todos los interesados a

participar.

PARRAFO: Se establece el derecho de las MIPYMES de participar en los

prócedimientos de selección a través de consorcios y/6 asociaciones.

ARTÍCULO 8. Para entender cumplidos los porcentajes a que se refieren los Artículos

25 y 26 de la Ley No. 488-08, se tomará en cuenta el valor de los procesos convocados

como sé dispone en el artículo 7 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 9. Las Entidades Contratantes deberán entregar a las MIPYMES que

résiilten adjudicataría de un contrato, un avance inicial coirespondiente al veinte por

ciento (20%) del valor del contrato, para fortalecer su capacidad económica, contra la

presentación de la garantía del buen uso del anticipo, establecida en el Artículo 113, del

presente Reglamento.

ARTÍCULO 10. En todo los procesos de compras y ̂ntrataciones de bienes, servicios

y obras, que realicen las Enti^des Contratantes se deberán respetar los lineamientos y

políticas establecidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas para asegurar

ia participación de las MIPYMES, conforme dispone la Léy No. 488-08, que establece
un régimen regulatorio para el desarrollo y competitividad de las micro, pequeñas y

medianas empresas (MIPYMES).

ARTÍCULO 11. Acreditación Condición de MIFFMES. Para recibir los beneficios

derivados de su condición, las MIPYMES deberán presentar la certificación que otorga

el Ministerio de Industria y Comercio, de que la misma satisface las condiciones y

requisitos establecidos para ser considerada MIPYMES.

ARTÍCULO 12. Publicidad del Registro Empresarial  y del Registro de
MIPYMES informales. Las Entidades Contratantes deberán consultar el Registro

Empresarial y de MIPYMES informales del Ministerio do Industria y Comercio y del

Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la micro, pequeñas y medianas empresas

8
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(Consejo Nacional de PROMIPYMES) para realizar la convocatoria y/o las

invitaciones de lugar.

CAPÍTULO m

DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO.

artículo 13. El desarrpllo, administiwióa y operación del Registro de
Proveedores del Estado, está a cargo de la Dirección General de Contrataciones
Públicas. Las personas naturales o jurídicas, interesad^ bn hacer oferta de bienes,
servicios o ejecución de obras y no se encuentren dentrp dbl régimen de prohibiciones
para contratar con las Entidades Públicas del Estado dbmiiiicano, deberán estar inscritas
en el correspondiente Registiro o conjuntamente cotí la entrega de la Oferta Técnica
deberán presentar copia de la solicitud de inscripción la cual deberá formalizare
durante el período de subsanación de Oferta Técnica.

PÁRRAFO: Para los procedimientos de Sorteo de Obras. Comparación de Precios,
Subasta Inversa y Compras Menores, los Oferentes débeián estar previamente inscritos
en el Registro de Proveedores del Estado.

ARTÍCULO 14. El Registro de Proveedores del Estado tendrá como Objetivo principal
administrar la base de datos de todas las personas físicas o jurídicas que estén
interesadas en presentar ofertas de bienes, servicios y obras a las Entidades
Contratantes bajo el ámbito de aplicación de la Ley de: Compras y Contrataciones
Públicas.

ARTÍCULO 15. Los Proveedores que deseen inscribirse en el Registro de j^veedores
del Estado deberán completar el formulario de solicitud de inscripción, adjuntando la
documentación requerida de conformidad con las disposiciones de ¡a Dirección General
de Contrataciones Públicas.

PÁRRAFO: El formulario de inscripción deberá indicar la documentación necesaria
para

ARTÍCULO 16. La Dirección General de ContrafeoiOnes Públicas verificará si la

documentación aportada por ef solicitante cumpíe con requeridas. SI
existe incumplimiento o defecto, concederá un plazo de S dfes hábiíes paraque «ibsane.
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ARTÍCULO 17. La Dirección General de Contr^ipnes Públicas rechazará la
inscripción de los solicitantes que al momento de soíióitarla) se encuentren en alguna de
las situaciones previstas en ¿í Artículo No. 14, de la Ley de Compras y Goritrataciónes
Públicas.

ARTÍCULO 18. Clasificación de Proveedores. El Registro de Proveedores se
clasificará de acuerdo al tipo de actividad, según se indica a continuación:

b) Proveedor de servicios^ oláslficados por tipo de servicios ofertados,
c) Proveedor de servicios de conSuUorfa, clasificado por tipo de Consultoría Ofertada,
d) Contratista de obras, clasificados por tipo de obras.

ARTÍCULO 19. Una vez incorporados al Registro, los interesados no estarán obligados
a solicitar nuevamente su incorporación, sino que deteráii mantener actualizados los
documentos legales-administrativos al momento de la presentación de su Oferta
Técnica.

ARTÍCULO 20. En el Registro de Proveedores del Estado se registrarán las sanciones
quohayan sido impuestas a las personas naturales  0jurídicas que hayan incumplido con
lo dispuesto en la ley, el presente Reglamento, o el contrato.

PÁRRAFO. Las Entidades Contratantes, deberán remitir copia de las sanciones
¡mpüe$tas a los Prove^ores que hayan incumplido Con lo dispuesto en lá ley, en el
presente Reglamento, o en el contrato, a la Dirección General de Contrataciones
Públicas para fines de difiisión en el portal.

ÁÜTÍCULO 21. Disposiciones especiales para las personas extranjeras. Las
personas fislcas o jurídicas extranjeras que paiticilton en los procediinientos de
sciección para la compra y contratación de bienes, serviclos.y obras no necesitarán estar
inscrítas en el Registro de Proveedores del Estado, sajyo él caso de que se encuentren
dOmicilládas en la Repúbllt^ pomiúlcaná, sin etol^Q; si r^ultaren adjudlcatarías,
previa suscripción del contíáto, deberán obtener eliregisi^ icórresppndiente atendiendo
a

ARTÍCULO 22. Las personas físicas o jurídicas exbánjeras que resultaren
adjudlcatarías en un procedimiento de compra o cóntira^jón deberán solicitar su
Registro de Proveedores del' Eríado. en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir de
la fecha de notificación dé adjudicación. Pasado este plazo quedarán excluidas del
proceso sin más trámite.
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ARTÍCULO 23. Las personas ñsicas o jurídicas extranjeras que no cumplan con lOs
requerimientos necesarios para obtehér el Registro de; Proveedores del Estado, s^rán
retiradas del proceso, sin más trámite, sin peijuicio de las disposiciones establecidas en
el Artículo 16 del presente reglamento.

ARTÍCULO 24. A solicitud de los gobiernos de país^^ Cón los cuales la República
l^minicana tenga acuerdos de reciprocidad, la Entídaid Contratante deberá identifica á
ios proveedores considerados como no elegibles, pudíendo intercambiar información,
tanto sobre la identidad de los mismos, como de \eá razones para declarar la no
elegibilidad

ARTÍCULO 25. Para que una persona fisica o jurídica extranjera pueda participar en
contmtaciones para la ejecución de obras o puedi ser contratada por el Estado
Dominicano, deberá estar asociada con un nacional  o de capital mixto.

CAPÍTULO IV

SANCIONES

ARTÍCULO 26. Procedimiento para Inhabilitación de Proyeedoies. Todas las
Entidades Contratantes sujetas al ¿nbito de aplicación de la Ley sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Conexiones, InteipORÓXn 1&
Dirección General de Contrataciones Públicas, la solicl^d de inhabiUtaciÓnt en contra
del o los proveedores que incurran en alguna de las acciones señaladas en el Párrafo 111
del Artículo No. 66 de la Ley de Compras y Contrataciones Públicas.

PÁIUIAFO L La solicitud de inhabilitación deberá realizarse por e^to, debiendo ser
instrumentada con todos los documentos que avalen el incumplimiento del Proveedor,

jimto con una exposición cronológica de todos los tieCj^os que motivan la solicitud de
caso.

PÁRRAFO II: Admitida la solicitud^ la Dirección iGeneral de Contrataciones Públicas,

notificará la interposición de la miána al proveedor <pie se le atribuye la falta y a la
Entidad solicitante la admisión de su solicitud, dentro de un plazo de cinco (S) días

hábiles. El proveedor estará obligado a formular su escrito de defensa dentro de un
plazo de Diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación que emita la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

11
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PÁRRAFO m: Una vez sometida la solicitud dé inh^ilitación, la Entidad Contratante
no podrá retirar la solicitud, quedando el Órgano Rector plenamente apoderado del caso.

PÁRRAFO IV; Una vez concluida la investigación del hecho, la Dirección General de
Contrataciones Públicas, en calidad de Órgano Rector del sistema, en un plazo no

mayor de quince (15) días .hábiles, dictará una JF^BSoluciÓn motivada, indicando Ips
resultados de la misma. Dicha Resolución será notífícada a la (s) parte (s) involucrada

(s) en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles después de haber sido emitida la
Resolución.

ARTÍCULO 27. Los datos incluidos en el Registro de Proveedores del Estado y en el

Registro Especial de Proveedores Inhabilitados se diñmdirán en el Portal del Órgano
Rector.

ARTÍCULO 28. La Dirección General de Contrataciones Públicas podrá inhabilitar a
los Proveedores inscritos en el Registro de Proveedores dél Estado, por un período de
uno (1) a cinco (OS) años, o permanentemente, dependiendo de la gravedad de la falta.

1. Se considerará falta leve, y el Proveedor podrá ser inhabilitado por un período
de un (01) año, cuando incurra en alguna de las siguientes fóltas:

a) Presentar recursos de revisión o impugnación basados en hechos falsos,
con el sólo objetivo de perjudicar a un determinado adjudicatario;

b) Incumplir sus obligaciones contractuales. para la ejecución de un
proyecto, una obra o servicio no importa el procedimiento de
adjudicación, por causas imputables al Proveedor;

c) Renunciar sin causa justificada a la adjudicación de un contrato;

2. Se considerará Calta graye, y el Proveedor podrá ser inhabilitado por un
período de dos (02) a tres (03) años, cuando incurriera por segunda vez en las
mismas faltas.

3. Se considerará falta gravísima y el Proveedor podrá ser inhabilitado por un
período de cuatro (04) a cinco (OS) años, cuando incurra por tercera vez en las
mismas faltas,

ARTÍCULO 29. La Dirección General de Contrataciones Públicas inhabilitará en

forma permanente a los Proveedores inscritos en el Registro de Proveedores del Estado,
por la comisión de las acciones siguientes:
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1) Cambiar, sin autorización de la Entidad Contratante, la composición, calidad y

especialización del personal que se comprometieron asignar a la obra o servicios
en sus ofertas;

2) Presentar documentación falsa o alterada;

3) Incurrir en acto de colusión, debidamente comprobado, en la presentación de su
oferta;

4) Ofrecer dádivas, comisiones o regalías a funcionarios de las entidades públicas,
directamente o por interpuesta persona en relación con actos atinentes al

procedimiento de licitación o cuando utilicen personal de la institución para
elaborar sus propuestas;

5) Obtener la precalificación o

cualquier tipo, presentando documentos falsos 6 adulterados ó empleando

procedimientos coercitivos;

6) Celebrar, en complicidad con funcionarios públicos, contratos mediante

dispensa del procedimiento de licitación, fiiera dé las estipulaciones previstas

esta ley;

7) Obtener información privilegiada de manera ilegal que le coloque en una
situación de ventaja, respecto de otros competidores;

8) Participar directa o indirectamente en un proceso de contratación, pese a
encontrarse dentro del régimen de prohibiciones.

PÁRRAFO I. La inhabilitación se realizará sin menoscabo de las demás sanciones o

penalidades que correspondan.

en

CAPÍTULO V

PROCEDIMIENTOS DE SELECOÓN

13
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ARTÍCULO 30. Los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras y
contrataciones son: Licitación PúbHca Nacional o biteniácipnal. Licitación Restringida,
Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa.

Serán consideradas etapas obligatorias a los procesos de selección:

a) Planificación
b) Preparación
c) Convocatoria
d) Instmcciones a los Oferentes
e) Presentación y Apertura de Ofertas
1) Adjudicación
¿ Perfeccionamiento del Contrato
h) Gerenciamiento del Contrato
I) Pago

^TÍCULO 31. De los Planes y Programas Anuales de Compras y
Contrataciones. Cada Entidad Contratante aprobará  y pubUcará sus Planes y
jj^gramáS de Compras y co^^ que deberá cobtcner: las dbrasja ejecütar^»^^ los
bienes a adquirirse y los servicios a contratarse, durante ese año, en fención dó sus;
pét^ institucionales, mcluyCndb el presupuesto estunado y el cronograma de
implementación.

ARTÍCULO 32. Ningún procedimiento de compras o conmataciones podrá ser iníci^
si no sé disi^ne de la réspei^Vá Apropiación presúpeéstii^ y cuota de compromí^
mediante la emisión de la C^ráficación de Existencia de fondos, emitida por el Diiector
Administrativo-Financiero o Financiero de la Entidad Gontridante.

PÁRRAFO L La Entidad Conmatante, previamente a la convocatoria, deberá Contar
con la certificación ,de e^steiiciá .de fondos en el fi^ñe ai^piamdn
presupuestaria y que va estar cóns|dOra(k en la prp^émwión financiera de la ejecución.
En tal certificación se haií cOnstm él número lá'páitida y los recursos disponibles a
lá fecha de suscripción del dócumento.

PÁRRAFO n. En las compras, o contrataciones que impliquen contraer obligaciones
con cargo a presupuestos de años posteriores, serávre^nsabilidad  de las autoridades
correspondientes de las Entidades Contratantes, adoptar las previsiones necesarias para
garantizar el pago de las obligaciones, previendo que exista la apropiación
presupuestaria correspondiente indispensable.

'f: '●■r:

14

■ílK



iilp
J

ApiCULO 33; Dé las LiciMón» Públicas. Las Licitaciones Públicas l^cionales e
iatemacionales podrán realizarse en una o dos £tap^. duaadp $e trate de una Licitación
tóbiíba eni dios etapas, la apertura de las Ofertas técnicas y las Ofertas Económicas se

; cuando se trate dé Líci^ión Pública en unarealizarán {^r medio de actos se
la^itura de las Ofertas técnicas y las Ofertas Ecohómicas se realizará en un

rnísmd^ctn. En áml^ procederá a la apertura; de las Ofertas Ecoijómicás
áélóS^Oifeientes que hayan quedado habilitados en el proceso de evaluación técnica.

EÁBllAFO. Las Licitaciones Públicas serón de dos etapas para los procesos de

corispiás d Contrataciones que por él alto grado de compléj^ad o las características

específicas del objeto a contratar, se amerite de un lapso de tiempo para la Evaluación
dé ̂^AQfcrtias Técnicas. En los casos en que se utilice esta variante, la recepción de
todos los sobres que conformen ̂ te procedimiento será simultánea para todos los
Óferentes^

ARTÍCULO 34. Los Ofeientes Internacionales deberán presentar la documentación
necesaria y fehaciente debidamente legalizada y traducida al idioma español, que
compruebe que se encuentran debidamente constituidos etr su país de origen.

PÁRRAFO. Los Oferentes Internacionales deberán pr^tar la dociúnentación que
"  acfedite que el producto Oferts^o se comercializa en el país de origen; así como los

ART|CIELÓ 35. El órgano responsable de la organización, Conducción y ejecución del
procedimiento de Licitación Pública Nacional o Internacional es el Comité de Compras
y GóntiataCiones de la Entidad Contratante.

ARTiCUÍ^ 36. Las Entidades Contratantes compiendidas en el ámbito del presente

Reglám^o estructurarán iui Comité de Compras y Contracciones. Este Comité será
permanente y estará constituido , por cinco miemlHOs: eí^iimeionario de mayor jerarquía
de la institución o quien esté designe, quien lo presidiráí él Director Administrativo
Financiero de la entidad o su delegado; el Consitifer'Júridi^ de la entidad, quien
actuará en calidad de asesor legal; el Responsable dél Area de Planificación y
Desarrollo o su equivalente; y el Responsable de la Oleína de Libre Acceso a la
Información.

PÁRRAFO L Será responsabilidad del Comité de Comjps y Contrataciones, la
designación de los peritos que elaborarán las esp<K|fícac|ones técnicas del bien a
adquirir y del servicio u obra a (mnbatar, la aprobación ,dé los Pliegos de Condiciones

15
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Específicas, el procedimiento de selección y el dictamen emitido por los peritos
designados para evaluar las Ofertas.

PÁRRAFO n. En aquellos cásosen que dos o más Entidades Contratante^i^uiejian de
la misma prestación podrán realte compras conjuntos unificando la gestión del
proceso de contratación, con el fin de realizar una Licitocito Pública, y asf obtener
mejores condiciones que laque pbtehdrla cada institución individualmente.

PÁRRAFO m: Se encargi^ de la gestión, aquella im|ddd operativa cuyo montó á
contratar sea el más elevado, o por sorteo, si ñiera idéntico.

PÁRRAFO IV. También podrán realizarse compras, conjuntas a través de Iqs
mecanismos establecidos por entidades de cooperación.

ARTÍCULO 37. Consorcios^ El Estado podrá contratar con consorcios, entendiénáqiS;
por éstos las uniones temporailés de empresas quefin ̂ lísd^ una núevajpeisqito-

. juri(Uca .se organizan para participaren un procedimiento de contratación.

PÁRRAFO I, Las personas jurídicas que conformen el consorcípr ídebe^ etev .
inscritas en el Registra de Ptoveedóres del Estado de la Dirección <^eñerat ‘%^
Contrataciones Públicas.

PÁRRAFO n. Los fines sociales de las personas jurídicas que conformen el consorcio^ '
débeton ser compatibles con eí objeto contractual.

í

íi

PÁRRAFO HL Los consorcios deberán acreditar ante la Bntidad Goniratanto;#;.
acuerdó o convenio por el cUal se formaliza el consorcio, incluyendo su objeté íás'

. .obligaciones de las partes, la cap^idád de ejercicio de.cada.miembra del cóntorcio, á^
ciráiq to,solvencia econó la idoneidad t&nica y profésionat de e^;
últímo; dicha solvencia e idoneidad so podrá acreditar mediante la sumatoría acumulada
de las credenciales de cada uno de los miembros.

PÁRRAFO IV. Deberán designar mediante poder mancomunado un representante o
gerente único.

PÁIOIÁFO V. Cuando resulté adjudicatario el CQn^rcio, el contrato será suscrito por
quienes ejerzan la representoción legal de cada una denlas empresas particípwto^ las
que quedarán obligadas soUdarifmiéiite ante la entí^dy CónUte*^ perjuicio de ja
acteditoción del representanto. o acerado único pieyiSto ;en el párrafo anterior, itos
consorcios durarán como mínimo^ el tiempo necesario pára la ejecución del contrato^
hasta su extinción y liquidación.

16
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ARTÍCULO 38. Dichas personas responderán solidariamente y en forma partioular por
todas las consecuencias de su participación en el conjunto, en los procedimientos de
contratación y en su ejecución.

ARTÍCULO 39. Las Entidades Contratantes que se encuentren dentro del ámbito de

aplicación de la Ley de compras y contrataciones  y dél presente reglamento deberán
sujetarse a las normas y procedirníentos descritos en los Manuales de Procedimientos
emitidos por el Órgano Rector la realización de la Licitación Pública.

ARTÍCULO 40. De las Licitaciones Restringías. Las Licitaciones Restriñidas
podrán realizarse en una o doS Etapas conforme al ptoCedimiento descrito en el aitíéuló.
33 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 41. El

procedimiento de Licitación Restringida es el Comité . de Compras y Contrataciones de
la Entidad Contratante.

normas y procedimientos descritos en los Manuales; de; I^bcedimientos emitidos por el
Órgano Rector para la realización de la Licitación Restringida.

ARTICULO 43. Del Sorteo de Obras. Las Entidades Contratantes deberán invitar a

todos los posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores del Estado.

ARTÍCULO 44. El órgano responsable de la organúración» conducción y ejecución del
procedimiento de Sorteo de Obras es el Comité de Compras y Contrataciones de la
Entidad Contratante.

ARTÍCULO 45. Las Entidades Contratantes siyc^ a la Ley de compras y
contrataciones y del presente reglamento, deberán cumplir las normas y procedimientos
descritos en ios Manuales de Procedimientos emitídos por el Órgano Rector para la
realización del Sorteo de Obras;

ARTÍCULO 46. De la Gnmparaclón de Precios. Las Pltidades Contratantes, deberán
invitar a todos los posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores del Estado
que puedan atender el requerimiento.

17



ARliClIIiO 47. El órgano responsable de la organización, conducción y ejecución del

procedimiento de Comparación de Precios es el Comité de Compras y Contrat^iones
de la Entidad Contratante.

ARTÍCULO 48. Las Entidades Contratantes sujetas a la Ley de compras y

contrataciones y del presente reglamento, deberán cumplir las normas y prócedimientbs
descritos en ios Manuales de Procedimientos emitidos por el Órgano Rector para la

realización de la Comparación de Precios.

ARTÍCULO 49. De las Compras Menores^ El Objetivo del prc^tmi^p de
Compras Menores es reali
procedimiento simplificado, que permita eñcientizar las compras sin vulnerar los
principios establecidos en la Ley.

ARTÍCULO 50. La Entidad Contratante deberá Invitar a todos los posibles oferentes
que puedan atender el requerimienfo, no debiendo ser menor de tres (3) proveedores.

ARTÍCULO 51. La unidad responsable de la oiganu^ción^ conducción y ejecución del
proceso de Compras Menores es la Dirección íi^dministrativa-Financiera, o su
equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de la Máxima Autoridad
Ejecutiva.

ARTÍCULO 52. Las Entidades Contratantes sujetas a la Ley de compras y
contrataciones y del presente réglámento, deberán cumplir lás normas y procedimientos
descritos en los Manuales de Procediinientos emitidos por el Órg^o para la realización
de la Compra Menor.

ARTÍCULO 53. De la Subasta inversa. Los proveedores de dichos bienes y servicios,

pujan hacia la baja del menor precio fyado presentado por los oferentes en su oferta
inicial en

Los lances serán válidos si superan el m^en mfniihq de mejora en relación con el
precio de arranque o el último tehce válido ocurrido durante la subasta, según sea el
caso. SI se presenta un lance por debajo del rango m^mo de mejora, el mismo será
rechazado, sin que

ARTÍCULO 54.- Calificación de partícipantes y oferte económica inicíaL En el día

señalado para el efecto, los pentos procederán a calllfícarílas ofertas técnicas de los
participantes que hubieren cumplido con las condiciones definidas en los
Condiciones.

un

de

i
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MRRAFO L El resultado de dicha calificación d^rá constar en un Acta de
Calificación en la que los participantes se individiiallzafán a través de códigos que
impidan conocer su identidad. Djcha acta de calificación Será puesta en Conocimiento
del Comité de Compras y Contrataciones, quienes de e#^ de acuerdo con la misma,
dispondrán que los oferentci calificados presenten sus Cartas Económicas iniciares a
través del portal administrade por el Órgano Rector, laS iimsmas que serán menores al
presupuesto referencial. La notificación a los^roveedores calificados para la
presentación de las ofertas i^onómicas iniciales se la lealizará a través del Portal
Administrado por el Órgano Rector* sin que se dé  a conpeer el nombre, ni el número de

PÁRRAFO n. Las ofertas económicas iniciales pr^ntadas a través del Portal

Administrado por el Órg^O Rector, obligan al oferénte a cumplir las condiciones
técnibas y económicas ofertadas en el caso de resultar adjudicado, aun cuando no
participare en el acto de la puja. De no cumplir con las.o6Íigacipnes que le corresponden
en su calidad de adjudicatario, se aplicarán las sanciones previstas en ía Ley de compras

y Contrataciones.

PÁRRAFO HL Quienes intervengan en el proceso de calificación guardarán absoluta
confidencialidad y asumirán las responsabilidades qUe se generen en el caso de que
violaren dicho principio.

PÁRRAFO IV.- Puja.- En el día y hora señalados en la Convocatoria, se realizará la

puja hacia la baja a través dei Portal Administrado, por el Órgano Rector. La duración
de la puja será establecida éh tos Pliegos de Condiciones y no podrá ser menor a quince
(15) minutos ni mayor a sesenta (60) minutos, contados apartir de la hora establecida
en la convocatoria, en atención a la complejidad del objeto de| contratoy- ái;presupuesto
referencial del procediniiédm; Los difegos de qondiclóhes podrán establécér que si
ocurren lances dentro dé los difimos minutos* se podiú alargar el tiempo de la pqja por

uno o más períodos determinados de tiempo.

PÁRRAFO V. Si en el curso dé una subasta dos (2> O: mfc propormrites presentan una

postura del mismo valora se registrará únicartrénfe la que haya sido enviada
cronológicamente en priméí lúgár. Conforme aj^aiiia i la ̂ basta el prppónente será

informado por parte del Sis^ina o del operador ]^no(ógicd que brinda socios de
subasta, únicamente de la ré^pflión de su lance y: de la confirmación de sú valor, ^

que se ubica sü propuesta, sin peijuido de la confidénciálldad que secomo del orden en
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mantendrá sdbre la identidad de los preponéntósi. En ningán caso se hará público el
valor de las ofertas durante el desarrollo dé la subasta.

PÁRRAFO VI. SI en el curso de una subasta electrónica inversa se presentaren fallas

técnicas imputables a la entidad contratante, que impidan que los proponentes envíen
propuestas o que las mismas se recíban en tiempo real, la subasta será cancelada y

deberá reiniciarse el proceso. $i j^r causas imputables al proponente o a su proveedor
de servicio de Internet, aquel piétde conexión cpn la aplicación, no se cancelará la
subasta y se entenderá que el pioveédor desconectado ha desistido dé participar en la
misma, salvo que logre Volver a conect^ise antes dé la tetminación del evento.

PÁRRAFO vm. La entidad contratante deberá contar con al menos una línea

telefónica abierta de disponibilidad exclusiva para él certamen que prestará auxilio
técnico a lo largo de la subasta para informar á los proponentes sobre aspectos
relacionados con el curso de la misma.

^I^OULO 55.- De la puja se dejará constancia en un Informe de Resultados,
elaborado por el Comité de Compras y Contrataciones y que será publicado en el
formato establecido para el efecto en el Portal Administrado por el Órgano Rector.

ÁRTÍCCJLO 56.- El Comité de Compras y Contrataciones, una vez concluido el
período de puja, de ser el caso, acbudicará o declarará desierto el procedimiento.

sus

ARitGtiLO 57. Para los cíeos de contrataciones de bienes y servicios por montos
inféiioies al umbral mínimo establecido para las compras menores, se podrán realizar
iáe mismas en forma directa sin más tormalidad queia obtención de una cotización a

Mvés de cualquier medio, ya sea carta, correo electrónicó, fax, etc.

^llCÚLO 5$. En el caso de las contrataciones de obras por montos inferiores al
umbral mínimo establecido para la comparación de precios, deberá utilizarse el
procedimiento por comparación de precios.

ARTÍCULO 59. Del fraccionamienlú* Se presumirá que existe fraccionamiento» del
que serán responsables los funcionarios que hubieran autórízadó y s^robádo los
respectivos procedimientos de selección, cuando en un lapso menor de trés (3) meses,
contados a partir del primer dlia dé la convocatoria, se realice otra convocátóriá báto; lá
compra o contratación de bienes, servicios u obras perteneciente al mismo rubro
comercial.
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PÁRRAFO 1. Cuando se evidencien compras o contrataciones fraccionadas para eludir
un procedimiento de selección de mayor cuantía por parte de la Entidad Contratante, los
ftmcionaríos que hubieren autorizado y aprobado los respectivos procedfinientos de
selección, serán pasibles de las sanciones previstas en el régimen de sanciones de la Ley
de Compras y Contrataciones Ihlblicas, sin perjuicio de las sanciones penales de las que
puedan ser objeto.

PÁRRAFO n. No se considerará fraccionamiento la adjudicación de las compn^ o
contrataciones por etapas, tramos 0 lotes posibles en Unción a la naturaleza del objeto
de la contratación o para propiciar la participación de las micro, pequeñas y medianas
empresas.

ARTÍCULO 60. De los actos administrativos. Además de las actuaciones que se
detallan en la Ley de Compras y Contrataciones, las actividades contempladas en los
tnánuales de procedimientos emitidos por la Dirección General de Contrataciones
Publicas, realizadas por los funcionarios que estos determinen, deberán formalizarse
mediante un acto administrativo

ARTÍCULO 61. Publicidad y Plazos. La convocatoria  a presentar ofertas en las
Licitaciones Públicas deberá publicarse en el Portal Administrado por el Órgano Rector
y en el portal institucional, así como también, en un mínimo de dos (2) diarios dé
circulación nacional por el término de dos (2) días ccmsecutivos, con un mínimo de
treinta (30) días hábiles de aiiticipación a la f»:ha fijada para la recepción y apertura de
ofertas técnicas, computados á partir del día siguiertte a la última publicáción.

ARTÍCULO 62. En los procedimientos de Licitadón Pública Internacional deberá

dí^nerse además de lo indicado en el Artículo anterior, de avisos en periódicos
mtemacioriales que garanticen la debida publicidad por el término de dos (2) días
conseeutivbs, de conformidad con el procediiiiieiúó que establezca el Órgano Rector. El
plazo para la publicación de la convocatoria nO deberá ser menor de cuarenta (40) días
calendarios.

ARTÍCULO 63. La invitación a presentar ofertas en las Licitaciones Restringidas
deberá elaborarla la Entidad Cóntratarite por escrito y remitirla a los proveedores el día

que se establezca en el CronOgrama de Actividades del Procedimiento, debiendo
además publicarse la Convocatoria en el Portal Adrhlnistrado por el órgano Rector y
en el portal institucional. En caso de no dispoiterse de los medios electrónicos deberá
publicarse por el término de dos (2) días consecutivos en dos diarios de circulación
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nacional del pafs; en ambos casos con veinte (20) días hábiles de anticipación a la fecha

fijada para la apertura de ofertas técnicas.

ARTÍCULO 64. La invitación a participar en el Sorteo de Obras deberá elaborarla la
Entidad Contratante por escrito y reiriitirla a los oferentes el día que se o|táb|ezca en el
Cronograma de Actividades dél J^cedimiento, debiendo además r^lizar uiía amplia
convocatoria en el Portal Administrado por el Órgano Rector y en el portal institucional.

El plazo de antelación entre el iñoinento de efectuarse la invitación, convocatoria y la
fecha fijada para el Sorteo debe ser un mínimo de ló días hábiles.

ARTÍCULO 65. La invitación a participar en un procedimiento por Comparación de
Precios deberá efectuarse mediante una amplia convocatoria en el Portal Administrado

por el Órgano Rector y en él portal institucional. El plazo de antelación entre el
momento de efectuarse la invitación y la fecha fijada para la apertura no será inferior a

cinco (S) días hábiles.

ARTÍCULO 66. La invitación a participar en un procedimiento para Compras Menores
déberá elaborarla la Entidad Contratante por escrito y remitirla a los oferentes el día que
se establezca en el Cronograma de Actividades del Procedimiento,  debiendo adeinás

publicarse la Convocatoria en el Portal Administrado por el Órgano Rector y en el
portal institucional. El plazo de antelación entre el rnomento de efectuarse la invitación
y la fecha fijada para la apertura podrá ser establecido libremente por la Entidad
Contratante.

ÁRTÍGUIA 67. La invitación a presentar ofertas en un procedimiento de Subasta

Portal Administrado por el Órgano Rector y en el portal institucional. El plazo de
antelación entre el momento de efectuarse la invitación y la fecha fijada para la apertura
no será inferior a cinco (5) días hábiles.

PÁRRAFO. En caso de no di^nerse de los medios electrónicos deberá publicarse por
el término de dos (2) días consecutivos en dos (2) diarios de circulación nacional del
país.

ARTÍCULO 66. Todo procedimiento realizado en violación a las disposiciones
establecidas en la Ley» el presente Reglamento de Aplicación, el Manual de
Procedimientos

integran el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, debidamente
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aprobado por el Órgano Rector de! Sistema, conllevará por parte de la Entidad
Cóntrátánte la nulidad del procedimiento, sin perjuicio de las demás acciones civiles y

penales establecidas en la Ley.

Artículo 69. La comprobación de la omisión de los requisitos de publicidad en

cualquiera de los procedimientos de selección establecidos en la Ley y en el presente

reglamento, dará lugar a la cancelación o nulidad inmediata del procedimiento,

puálqúiera.que fuere el estado de trámite en que se encuentre.

PÁRRAFO. En el evento en que la entidad contratante no cuente con la infiraestructura

tecnológica y de conectividad, o la misma presente dificultades de ñincionamiento,

deberá notifícar previamente al Órgano Rector.

ARllGULO 70. PLIEGO DE CONDICIONES. La Entidad Contratante deberá usar

los modelos estándar de Pliego de Condiciones emitidos por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, que es el Órgano Rector del Sistema.

ARTÍCULO 71. La designación de los Peritos para la elaboración de las

Especificaciones Técnicas/Fichas Técnicas o Términos de Referencias, cuando no
existan, deberá realizarla el Comité de Compras y Contrataciones, conforme a los

criterios de competencia, experiencia en el área  y conocimiento del mercado, bajo los
lineamientos del instructivo para la Selección de Peritos emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

ARTÍCULO 72. La Entidad Contratante deberá elaborar las Especificaciones
Técnicas/Fichas Técnicas o Términos de Referencias, de las compras o contrataciones

de mayor frecuencia en la institución, a los fines de contar con una base de datos que

permita la agilización de los procedimientos. Las mismas deberán ser revisadas

periódicamente conforme los incidentes que se vayan preséñtando durante el desarrollo
de los procedimientos.

ARTÍCULO 73. Los Pliegos de Condiciones Específicas podrán prever la posibilidad

de presentar ofertas parciales por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas

(MIPVMES), conforme se establece en el Párrafo del Artículo 5, del presente

Reglamento.

ARTÍCULO 74. Al confeccionarse el Pliego de Condiciones Específicas, deberá

distribuirse la cantidad total de cada producto en diferentes renglones, en los casos en
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qüe úna iniisma convocatoria abarque un número importante de unidades, con el objeto

de estimular la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas.

ARTtCOLO 75. Observaciones al Proyecto de Pliegos de Condiciones Especificas,

Cuando la complejidad o el monto de la contratación lo justifique, la Entidad

Contratante podrá realizar en un plazo previo a la convocatoria, un llamado a todos los

interesados con el objeto de obtener información acerca do los características de

los bienes a adquirir o servicios y obras a ejecutati tiempos de preparación de las

ofertas, o Cualquier otra información que requieran para la confección de las

especificaciones técnicas y conocer las Observaciones aí Pliegos de Condicioites

Específicas.

PÁRRAFO. En los procedimientos de selección en los que no se requiera la

elaboración de Pliegos de Condiciones Específicas, las observaciones se realizarán a las

Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de ReferÑicia.

ARTÍCULO 76. La convocatoria para recibir observaciones al proyerto de Pliego de
Condiciones Específicas, deberá efectuarse mediante el Portal Administrado por el
Órgano Rector y el portal institucional.

PÁRRAFO. Para la convocatoria, las Entidades Contratantes deberán difundii'en el
Poi^ Adiñinistrado por él Órgano Rector el Prby^ó de Pliego dé Condición^^
Éspecífícas/Especiftcaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia.

^TÍCULO 77. El proyecto de Pliego de Condiciones Específicas, que^ á
disposición del público durante todo el lapso previsto para la formulación de
observaciones.

ARTÍCULO 78. El plazo para plantear las observaciones se fijará teniendo en cuenta la
complejidad dé la contratación. Una vez vencido el pl^ para recibir observaciones no
se admitirán presentaciones.

PÁRRAFO. La Entidad Contratante podrá convoca a reuniones para comunicar las
observaciones al proyecto de Pliégo de Condiciones Especificas, o promover el debate
entre los interesados acerca, del contenido del mÍstno.i De Jos temas tratados en esas

reuniones y con las observaciones recibidas, se elaborará acta que firmarán los
asistentes que quisieren hacerlo. Tanto las observacibnés aí proyecto de Pliego de
Condiciones Específicas que formularen por escrito los interesados, como las actas
mencionadas, se agregarán al expediente.
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ARTÍGXjfLO 79. No se íealizará ninguna gestiói^ delbate o intercambio de opiniones
entre funcionarios de la jurisdicción o Entidad Contraíxuite e interesados en participa en
la contratación, fuera de los mecanismos expresamente previstos, a los que tendrán igual

todos los interesados. La violación a la prohibición establecida daii lugar a lasacceso
sanciones que correspondan.

ARTÍCULO 80. Cuando se lealice la etapa previa a la que se refiere el artículo
anterior, las respectivas Ühidades Operativas de Contrataciones de las Entidades
Contratantes elaborarán el PU^o de Bases y Condiciones Particulares definitivo
conforme con los criterios técnicos, económicos y jurídicos que a su juicio
correspondan, teniendo en ciienta las opiniones vertidas por los interesados en la medida

que las considere pertinentes, preservando los principios establecidos en la Ley de
Compras y Contrataciones.

ARTÍCULO 81. Aclaraciones a los Pliegos de Condiciones Específicas/
t^pMlficaclones Técnicas o Términos de Referencia Podrán realizarse adendas o
epiniiendas a los Pliegos de Condiciones Específicaa^ Especificaciones Técnicas o

de Referencia, que no cambien el objeto déí proceso ni constituyan una
variación sustancial en la concepción original de i^os.

PÁRRAFO. Una vez culminado el período de aclaraciones, la Entidad Contratante no
podrá modificar o ampliar los Pliego de CondiciÓnés Específicas, Especificaciones
Técnicas y/o a los Términos de Referencia, salvo que se detenga el proceso y se
reinicíe, repitiendo los procedimientos administrativos desde el punto que corresponda.

J^liCULO 82. La Dirección General de Contrataciones Públicas, Órgano Rwtor del
Sistema, elaborará y aprobará los modelos estándar de Pliegos de Condiciones de
bien^ servicios, servicios de consultorías y obras; así como taihbién los formularios
tipo y complementario que sustenta el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones.

PÁRRAFO L Los modelos estándar de Pliegos db Condiciones deberán ser utilizados
obligatoriamente en los procedimientos de Licitación í^blica Nacional o Internacional,
Lici^ión Restringida y Sórteo de Obras éjecuti^os ̂por las Entidades Contratantes
sujetas a la Ley No. 340-06 y al presente reglamento.

PÁRRAFO n. Los documentos estándar que emitii la Dirección General de
Contrataciones Públicas para los procedimientos de Compras y Contrataciones de
bienes, servicios, obras y COnCesiónes son de uso lobli^orió para las Entidades
Contratantes sujetas a la Ley No. 340-06 y el presente reglamento.

en
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CAPÍTULO VI

PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN

ARTÍCULO 83. Presentación de Propuestas. Las ofertas se presentarán por escrito en
sobres cerrados que posean tá seguridad apropiada para ̂ rantizar la confidencialidad
de las mismas hasta el momento de la apertura, dentro* de los plazos establecidos de
acuerdo con los requerimientos del Pliego de Condiciones Específicas.

PARRAFO L a partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas
podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las

recibidas fuera de término deberán ser rechazadas sin más trámite.

PÁRRAFO n. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto
de apertura. Las que fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su
aiiálisis por parte de los peritos designados.

QO

ARTÍCULO 84. Las ofertas que se entreguen estarán jdeiifificadas  en dos (2) sobres
l»r separado; el primero Identificado como Oferta Técnica, el cual contendrá los
elj^entos de solvencia, idoneidad, capacidad y la oferta técnica del Oferente. El
seguhdó sobre Identificsulo como Oferta Económica, el cual sólp se conáiderará cuando
eLpérente hubiera alcanzado la calificación requerida en el pliego de condiciones
éspécÉcas en la evaluación de las ofertas técnicas. Én éste último sobre se adjuntará la
oferta económica y la Garantía de Seriedad de la Ofeitáu

ARTÍCULO 85, El Notario Público actuante en pr^ncia del Comité de Compras y
Contrataciones debidamente conformado, en acto público y en el lugar, fecha y hora
fijada procederá a la recepción de las Ofertas Técnicas “Sobre A** y Económicas “Sobre
B”, de conformidad con el procedimiento establecido etí el Pliego de Condiciones
Específicas, certificará el corifenído de la Oferta T&nica “Sobre A” e invitará a los
Oferentes, representantes legales o agentes autorizados a hacer sus observaciones.

PÁRRAFO. El Notario Público actuante preparará el Registro de Participantes,
confórme al orden de llegada de los Oferentes.

ARTÍCULO 86. El Notario Púbb'co actuante entrególas Ofertas Técnicas “Sobre A”
al Comité de Compras y Contrataciones y las Oferfes ]^Héhficas “ó** B**, sin abrir,
al Consultor Jurídico en su calidad de Asesor LÓ^ Comité de Compras y
Contrataciones, quien las manfen(hi bajo su custodia y gó^^^ará por los medios que
sean necesarios que los “Sobres B*^no sean abiertos hó el día fijado para su apertura

26

●  ■'í



L7.

Wteóideníew io' zri^muo0 zPomimocma

y lectura, confoime al Clronograma de actividades. El Notario Público actuante
preparará el acta notarial y clausurará el acto.

ARTÍCULO 87. Evaluación de Propuestas. El Comité de Compras y Contrataciones
procederá a designar a los peritos responsables de evaluar las ofertas técnicas, mediante
el mismo acto administrativo por el que se apruebe el procedimiento de selección y los
Pliegos de Condiciones Específicas.

ARTÍCULO 88. Se deberá entregar a cada uno de los paitos designados una copia de

las ofertas técnicas, para que por separado procedan a realizar el análisis y evaluación

de las mismas, con apego irrestrícto a los Criterios dé Evaluación estdl:>lecidos en el

Pliego de Condiciones Espedficas, Especifícaciones técnicas o términos de referencia.

PÁRRAFO I: En todo caso, para la evaluación de las ofertas técnicas se respetará,
como principio general, que las credenciales que demuestren las calificaciones
profesionales y técnicas, qué aseguren la comp^ncia, captmidad financiera y

ei^ríencia, serán únicamente objeto de habilitación dé propOhehte y en
séiib calificadas. La exigencia de tales condiciones del^ ser adecuada y proporcional a
ia naturaleza del contrato a suscribir y a su valor.

PÁ^I^O II: En los procesos para la seieccióp de cpnsultoría « evaluará la
expeHéncía específica del pfererite, la del equipo de tn^jo, su formación académica.

caso

AÜBITÍGULO 89. Los perítos designados, no podrán tener conflicto de intereses con los
.Oférentes.

AÉmCíULO 9Ó. Los Peritos bajo consenso deben emitir su informe preliminar con
todo lo justificativo de su actuación, luego de superado él periodo de subsanacióh de
OüÉrtas Técnicas “Sobre A”, conforme io establece él Cmnógrama de Actividades del
Pliego de Condiciones Especificas y lo remite al Comité de Compras y Contrataciones a
los fínes de su revisión y aprobación.

ARTÍCULO 91. Subsanaciones. Se considera pue una Oferta se ajusta
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, Especificaciones Técnicas y/o a los
Términos

dichos documentos, sin desviácíbnes, reservas, omisiones o errores significativos. La

ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre
subsanable.
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PÁRRAFO L- La determinación de la Entidad Gontratante de que una Oferta se ajusta

sustancialmente a los documentos del proceso se basará en el contenido de la propia

Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

PÁRRAFO n.- Siempre que se tmte de errores u omisiones de naturaleza subsanable

entendiendo por éstos, generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de

que las Ofertas deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de Condiciones»

Especifícaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia, la Entidad Contratante

podrá solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la
información faltante.

PÁRRAFO m.- Cuando proceda subsanar errores u omisiones se aceptará, en todos

los casos, bajo el entendido de que la Entidad Conttai^te tendrá la posibilidad de

contar con la mayor cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones

fórmales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes

desde el punto de vista del precio y la calidad.

PÁRRAFO IV.- No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier

corrección que altere la sustancia de una oferta para que se la mejore.

ARTÍCULO 92. Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos

de la siguiente manera:

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total
obtenida multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y
el total será corregido,

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma  q resta, se procederá de igual
manera; esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo ios totales,

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y ciíras, prevalecerá el monto
expresado en palabras.

PÁRRAFO. Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su oferta será
rechazada.

ARTÍCULO 93. La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste

sustancialmente a los Pliegas de Condiciones Específ!c|us/ Especificaciones Técnicas

y/o a los Términos de Referencia. No se admitir^ correcciones posteriores que
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pennitan que cualquier Oferta, que ínicíalmente no se ajustaba a dichos Pliegos,
posteríonnente se ajuste a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de
“subsanabilidad’*.

ARTÍCULO 94. El Comité de Compras y Contrataciones aprobará, si procede, el
informe defínitivo de evaluación de Ofertas Tánicas **Sobre A”, y emitirá el acta
correspondiente, ordenará a la Unidad Operativa de (Gómpras y Contrataciones la
notificación de los resultadós (iéfinitivcís del prpce» de evaluación y validación de
Ofertas Técnicas “Sobre A” y con ello los Oféreníte» hábilitados para la apertura y
lectura de sus Ofertas Económicas “Sobre B”.

ARTÍCULO 95. El día y la hora fijada para la apertura de las Ofertas Económicas
“Sobre B”, el Notario Público actuante en prasencia del Comité de Compras y
Contrataciones debidamente conformado y de la Unidad Operativa dé Compras y
Contrataciones, en acto público y en el lugar, fecha y hora fijada procedeií a la
verífiráción de la integridad dé las Propuestas Económicas “Sobre B“, verificando que
las mismas no han sido violadas, solicitando a los Oferentes que certifi()uen su
conformidad.

ARTÍCULO 96. De inmediato procederá a la apeitura  y lectura de las mismas de
acuerdo a las condiciones fijadas, elaborará el acta notarial, Incluyendo las
observaciones realizadas durante'él acto de apertura y lectura por parte de los Oferentes,
sus representantes legales o agentes autorizados,  y en caso de conformidad clausurará el
acto.

ARTÍCULO 97. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones generará el
Reporte preliminar de Lugares Ocupados y el Estudio de Precios y ló remitirá a los
peritos para la evaluación de Ofertas Económicas “Sobre B*’.

ARTÍCULO 98. Los Peritos prpéederán a la evaluación de las Ofertas Econórnicas
“Sobre B** conforme a los criterios de evaluación e^bledidos y prepararán el informe
Con la recomendación de adjudicación al Comité de Compras y Contrataciones para su
aprobación.

ARTÍCULO 99. El Comité dé Compras y Contrataciones procederá a la verificacíón y
validación del informe de recomendación de adjudicación^ conocerá las incidéncias y si
procede, aprobará el mismo y emitirá el acta cpntentiya de la Resolución dé
Adjudicación.

ARTÍCULO 100. Cuando habiéndose realizado un;procedimiento de selección, la
menor oferta económica obtenida, supere el máximo establecido por el umbral

.  >
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correspondiente para ese procedimiento, se podrá continuar con el proceso de selección
y adjudicación siempre y cuando dicha variación no sea superior ai DIEZ PGR
CIENTO (10%).

ARTÍCULO 101. Adjudicación.- Us Entidades Contratantes deberán publicar
oportunamente en el porml Administrado por el ÓrganO Rector y en el ^rtal
institucional, los resultados de sus procesos de cpmpn o contratación. Asimismo,
deberán publicar la resolución fundada que declare la declaración de desierto del
procedimiento.

ARTÍCULO 102. La Entidad Contratante adjudicará mediante acto administrmivo
debiendo notificarlo al acyudióatario y al resto de lóSpurtíoíj^ntes, en
(OS) días hábiles, contados a partir del acta de adJucUcaCÍón; Én dicho acto
administrativo deberán especificarse los criterios de évfduación que, estando
jprúviámente definidos, hayan permitido al adjudicatarió obtener la calil|eaciÓn de oferta
más conveniente.

PÁRRAFO. El acto administrativo de adjudicación deberá identificar además el

ARTÍCULO 103. La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta qUe no cumpk
las condiciones y r^úlsitós establecidos en los Pliegos de i0phdicjó^^^con

PÁRRAFO. No podrán adjudicarse ofertas de (Aferentes que se ehCUénieh
Inhabilitados para contratar con las Entidades Contratantes.

:
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CAPÍTULO vn

CONTENIDO Y FORMA DE LO$ CONTRATOS
■  i'

ARTÍCULO 104. En los pípcedimientos dé Gómp^ll^éhóres y Comprás Dilatas, de
bienes y servicios, la conhal^ión podrá formalúm^mi^íw una ordetí de corhpra o
una orden de servicio, según corresponda, para los dem^ casos, la contratación deberá
formalizarse a través de cóhtiratbs:

PÁRRAFO. Las contrataciones de obras quedarán perfeccionadas cuando se reciba la
obra deñnitiva.
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artículo 105. Las que sean efectuadas a través de drdenes de compra y órdenes de
servicio quedarán per^cionadas en el momento dé notificarse la recepción de
conformidad de las mismas.

ARTÍCULO 106. La orden de compra deberá ajustarse en su forma y contenido aí
modelo estándar que determine la Dirección Genérál de Contrataciones Públicas y

PÍRRAFO. El
plazo que se indique en los respectivos Pliegos de
Específicas/Especifícaciones Técnicas o Términos de mfeiencia; el cual no deberá ser
mayor a veinte (20) días hábiles» desde lá fecha de notificación de la adjudicación.

ARTÍCULO 107. El Contrato/Orden de Compra/ Orden de Servicio que w suscri^
deberá difundirse a través del portal del Órgano Rector y en el portal institucional.

iÓlTÍCULO 108. Las instituciones públicas contratantes no podrán comprometerse a
entregar» por concepto de avance» un porcentaje mayor al VEINTE por ciento (209ÍÍ) del
valor del contrato» y los pagos restantes deberán ser entregados en la medida del
cumplimiento del mismo.

PÁRRAFO. En ningún caso los contratos podrán prever exoneraciones relativas al
Inipuestó sobre la Renta.

ARTÍCULO 109. En la situación de que no se liebre  a suscribir el contr^ coh 4Í
primer adjudicatario» por caVisas imputables al mtoo» íps peritos» a pedido de la
máxima autoridad de la Ehtijc^ Contratante, podrán examinar las demás própue^i^
con el objeto de determinar la más conveniente paiá los intereses institucionales y
ptOceder a la adjudicación» según el orden de mérito ó el liejpprte de lugares Ocupados.

ARTÍCULO lio. Formarán parte del contrato de obra pública:

a) El pliego de cpndiciones^pecfficas y sus anexos.

Condiciones

I

b)

ARTÍCULO 111. Garantfasír Pate garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones
los oferentes, adjudicatafios ̂r i^h deberán coástímír garantías en las formas y
por los montos establecidos en el presente reglamento.

ARTÍCULO 112. Los oferentes 0 los adjudicatarios deberán constituir las siguientes
garantías:

31



ilül

● i

,í .

&) Dé seriedad de la oferta: Uno por ciento (1%) del monto total de la oferta,
b) De fiel cani|ilimieato del cóntrato: Cuatro por ciento (4%) del monto total de

la adjudicación,
c) De buen nao del anticipo: por el equivalente:  a los montos que reciba el

adjudicatario como adelantó^
d) Para las la de Fiel Cumplimiento de Contrato: Uno por ciento
(1%) del montó total de la adjudicación.

ARTÍCULO 113. Cuando se soliciten las citadas gj^fas .el Pliego de
GontUciones/Especificaciones Técnicas o Términos de referencia deberan establecer el
monto, plazo de vigencia y la moneda en que deberán constituirse las mismas.

ARTÍCULQ; 114. La garantía de seriedad de la oferta será de curaplinjien^ ob^^
y vendrá incluida dentro déí Sobre Contentivo de la oferta económica, La Omisión en la
plantación de la garantía de seriedad dé la oferta, cuaitdó la misma fuera insuficiente,
,0 baya sido pre^ntada en otro formato que no haya sido el ̂ gido por la Entidad
Contratante; rignificará la desestimación de la Oferta sin más trámite.

ARltCULO 115. La garantía de fiel cumplimiento de^l contrato se mantendrá vigente
hasta la iíquidación del contrato y la de mantenimléntó de la oferta durante el plazo de
vaUdez de la misma. En eí caso dé la prestación de servicios y la contratación de obras
la garantía de fiel cumpliiníento asegurará, adémáSj el pago de las obligaciones
laborales y sociales de los trabajadores del contratante^

ARTÍCULO 116. La Entidad Contratante podrá elegir la forma de la garantía y
establecerlo en el Pliego de Condiciones Específíc¿/Especificaciones Técnicas o
Términos de referencia.

ARTÍCULO 117. Cuando la cotización Se hiciere, eii moneda extranjera, el importe de
la garantía se calculará sóbiá la ba^ del fipo de cámbio vendedor del BANCO
CENTRAL DÉ LA RÉP^LICA DÓMINIGANA vigente al cierre del día anterior a la
fecha de constitución de la garantía.

ARTÍCULO 118. La garantía de fiel cumplimiento de contrato deberá ser
obligatoriamente integrada por los adjudicatarios cbyps contrates excedan el
equivalente en pesos domihicanos dé US$10.000,00,: en; e plazo de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de iá notificación de la adjudí^ción.
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PÁRRAFO. Si la garantía de fiel cumplimiento no fuere entregada dentro del plazo
indicado, la Entidad Contratante podrá aplicar las sanciones qüe corresponda y
adjudicar el contrato definitivo al Oferente siguiente mejor evaluado.

ARTÍCULO 119. El adjudicatario de un proceso deberá contratar seguros que cubran
ios riesgos a que estén sujetes las opías. Tales seguros pcrman^rán en vigor hasta que
la autoridad correspondiente compruebe que el adjudicatario ha cumplido con las
condiciones del contrato, extendiéndoles la constancia para su cancelación.

ARTÍCULO 120. Las garantías responderán a los siguientes conceptos:

a) De cumplimiento de las formalidades requeridas,
b) De cumplimiento de las oblig^iones necesarias para el cierre de la operación,
c) De las obligaciones derivadas del contrato,
d) De los gastos originados al organismo contratante por demora del contratista en

el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados al
mismo, con motivo de la ejecución del conUato o en el supuesto de
incumplimiento del mismo,

e) En el contrato de suministro, la garantía responderá por la existencia de vicios o
defectos de los bienes y servicios suministrados, durante el plazo de garantía que
se haya previsto en el contrato.

ARTÍCULO 121. Serán devueltas de oficio:

a) Las Garantías de Seriedad de la Oferta, tanto al adjudicatario como a los
demás oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento
del contrato,

b) Las Garantías de Fiel Cumplimiento, del Contrato, una vez cumplido el
mismo a satisfacción de iá entidad contratante^ cuando no quede pendiente la
aplicación de multe 6 penalidad alguna,

c) La de buen uso de anticipo: La cual se irá redúciendo en la misrna proporción
en que se vayan pagando las cubicaciones correspondientes.

ARTÍCULO 122. La Entidad Contratante podrá eximirse de solicitar la garantía de fiel
cumplimiento de contrato para aquellos contratos que no sean de cumplimiento
sucesivos.

artículo 123. La Bitidad Contratante solicitará a .j^ps los Oferentes la misma

garantía, no pudiendo establecer diferencias entre los distintos oferentes.
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ARTÍCULO 124. Recepción y Gerenciamiento de Contrato. El Encardo de
Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional, hasm tanto
veriñque que los mismos corresponden con las características técnicas de los bienes
adjudicados.

ARTÍCULO 125. Guando se trate de obras o servicios el Departamento Técnico

/Cbrré^ndiente debe verificar que las obras o servicios ejecutados cumplen con los
requerindentos y plazos establecidos en el Pliego de Condiciones

V ■

i

ARTÍCULO 126. Si las obras, bienes, ó servicios son i^ibidos confpi^ de acuerdo
lo establecido en los Pliegos de Condiciones Específicas/ Especificaciones Técnicas

y/o Términos de Referencias, en el Contrato u Orden de Compra o de Servicio, se
procederá a la recepción definitiva y para el caso de bienes a la entrada en Almacén para
fines de inventario.

PÁRRAFO !.● Almacén y Suministro remitirá el conduce de recepción^ la entrada de
almacén y la factura a la Dirección Administrativa y Financiera o su equivalente para
fines de pago.

PÁRRAFO IL Si las obras, bienes, ó servicios no »n recibidos confonne a lo
esmblecido en ios Pliegos de Condiciones Específicas;, el (Contrato u Orden de Comprá;: ^

de Servicio, se procederá a la devolución de los bienes, y a la notificación dé no .
conformidad con los servicios recibidos o las otra ejecutadas, a la corrección de j|^ '
entregas o a la ejecución de las garantías según coiresponda de acuerdo ál,
procedimiento establecido en el Pliego de Condiciónes Especificas.

a

o

j

-1

{
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CAPÍTULO vni

FACULTADES Y OBU6ACIÓNES

ARTÍCULO 127. Causales de Modificaciones y Suspensión del Contrato: La
Entidad Contratante podrá tnOdlficar, disminuir 0 áun|éntm haéta un Veinticinco por
ciento (25%) del monto del Contrato original de obrayj lia^ un cincuenta (50%) eni el
caso de contratación de seiylcios, siempre y cuando se mantenga el objeto de la
contratación, cuando se presenten circunstancias que fiteron imprevisibles en el
momento de iniciarse el proceso de contratación,  y esa sea la única forma de safisfac^
plenamente el interés público.
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artículo 128. Los contratos itoinistrativos regültóos p^ reglamento podrán
terminarse anticipadamente pot> las siguientes causales:

1. Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratan^.
_  Incumplimiento gravei;^ las obligaciones contnddas por el contratante.
3. Estado de notoi^ insólvéncia del contratáiüe^  a menos qué se niéjpren las

cauciones entregadas o las existentes sean suiflcientes para garantizar el
cumplimiento delícontrato.

4. Por exigirlo el ihtertóipúblico ola seguridad;ntóional
5. Registrar saldos insoítitos de remuneraciones  o codzaciones de seg^dad social

con sus actuales tr^rajádbres o con trabajadores; contratados en los últimos dos
años, a la mitad dél período de ejecución del contrato, con un máximo de seis
meses.

6, Las demás que se establezcan en los respectivos Pliegos de Condiciones
Especificas o en el Contrato.

2.

' :u

CAPÍTULO IX

DE LA INICUnVA PRIVADA

129. Iniciativa Piivada. Cualquier persona natural o jurídica p^i^
presentar iniciatívas ail Esi^O dominicano para la ejecución de obras. Tales^^ciativ^
deberán ser novedosas u originaíes o implicar una iimovación tecnológica ó cién^^- ̂^^^
deberán contener los lineamiáh^ que permitan su idei^cación y comprei^Ón^ m
como la aptitud suficiente para demostrar la viabilidad jurídica, técnica y económica del
proyecto.

PÁRRAFO. Sólo procederá ja modalidad indicada étí^^ artículo cuando se realice

' ●i

■1

ARTÍCULO 130. La Iniciativa deberá ser declaiádá d^itm^ público por la más alta
autoridad de la Entidad Contratante, previo dictamen técnico. Efectuada esta
declaración la iniciativa seriíltomada como ba^ para íá ̂ j^ción de ofertas de. acueiido
con el procedimiento de Lícitacíón Pública.

ARTÍCULO 131. La declat^iótl de interés público de la iniciatíva no g^erará
obligaciones a cargo del Esí^o dóminicano, quien en nin^n caso estará:.ob|igad6 a
rembolsar gastos ni honorarios aí áutor del proyecto.
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ARTÍCULO 132. Si realizado el correspondiente jírbceso de Licitación Pública la
oferta más conveniente fiiera la del autor de la iniclátiya,^^ adjudicará a ̂te. En caso
de existir una oferta más conveniente, se convocará al oferente de la >misnm y al oferente
autor de la iniciatiyá paré qüe mejoren sus respetivas Prépuestas/Para ello 1^^
correspondientes ofertas se/ presentarán en sobres ceirados y dentro dél plazo
establecido por la Entidad Goiitrarénte.

PÁRRAFO. En los casos en que* recibidas dichas mejoras, las ofertas fueran dé
conveniencia equivalente* Setá preferida la del aiitor de la iniciativa. El Pliego de
condiciones Específicas deberá Mtabfecer la compensación que pagará el adjudicatario
en caso de no ser el autor de la iniOiatíva privada.

■í

í

.1

TITULO n

SISTEMA DE CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

CAPÍTULO I

● i:

ARTÍCULO 133. Todo ciudadano y ciudadana podrá denunciar una violación a la
presente Ley.

ARTÍCULO 134. El Órgano Rector, deberá notificar: laMciposi^^^ de la denuncia
conjuntamente con la decisiónidal inicio del procedimlénto de investigación a la Éñtídad
Contratante y al denunciánte.

P^^RAFO. La Entidad Contiatánta deberá remitir el C^gediente administrativo del
proceso en cuestión al órganó.^efer en un plazo de diez (10) días calendarios.

ARTÍCULO 135. Luego de conocer las partes afectada^ él Órgano Rector dará un
plazo de cinco (5) días calendarios a las partes para que presenten sus alegatos de
defensa.

ARTÍCULO 136. El Órganó RrefeF estatáoblig^ó á dferér Uña Resolución indicando
los resultados de la misma en Un plazo de quince (15) días calendaiios.

j
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DISPOSiaONES FINALES
■j

ARTÍCULO 137. El presente Reglamento deroga y sustituye el Ré^I^erito ^e
Compras y Contrataciones dé Bienes, Servicios y Obras, No. 490-07, dél 30 de agosto
de2007.

ARTÍCULO 138. Envíese a la Dirección General de Contrataciónes rabiieas, ¿el
Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y aplicación.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ct^itaí de la
República Dominicana, a los seis
afio dos mil doce (2012), afios 169 de la Independencia y ISO de la Restauración.

(jE^ días del mes de
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